
 
 
Organiza: AFCA (Asociación Frisona de Cantabria) 
Patrocinan: Gobierno de Cantabria (Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación Y 
Medio Ambiente), Excmo. Ayuntamiento de Torrelavega 
Colaboran: Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, Conafe, Empresas 
colaboradoras del sector 
 
Condiciones generales relevantes:  
- Podrán participar animales pertenecientes a explotaciones inscritas en el Libro Genealógico y 

nacidos en España. En las categorías de vacas en lactación es necesario que tanto los animales 
como las ganaderías propietarias estén incluidos en Control Lechero. No podrán participar animales 
del Registro Auxiliar “A”. 

- Las solicitudes de participación se formularán rellenando la “Cédula de Inscripción” y deberán 
remitirse a AFCA hasta el 26 de agosto a las 14:00 hrs. Los animales que no figuren inscritos en el 
Catálogo, no podrán participar en el concurso. También se puede obtener en la web www.afca.es. 

- Los animales concursantes deben presentarse en el recinto el viernes 9 de septiembre entre las 
18:00 y las 22:00 h o el sábado 10 de septiembre entre las 6:00 y las 9:00 h. 

- Fecha de referencia: a efectos de determinar la edad, se considera el día 31 de agosto de 2022. 
- Todas las vacas en lactación deberán pasar por el escáner de ubre antes de entrar a pista en su 

sección. Tendrán que pasar por el escáner durante el desarrollo de la sección anterior o en el 
momento de entrar en la sección que les corresponda, pero no podrá hacerse antes. 

- Consultar Reglamento del concurso. 
 
Condiciones sanitarias: 

- La Organización asumirá los costes de las pruebas sanitarias de los animales que participen en 
el concurso. El importe de las pruebas realizadas a animales inscritos y que finalmente no 
participen, será descontado al ganadero en el pago de las dietas del concurso. 

- Cuando el ganadero llame a Tragsa para concertar la visita, debe advertir que se trata de las 
pruebas del Concurso Regional: Paratuberculosis y DVB. 

- A los ganaderos que tengan prevista la campaña oficial de saneamiento en fechas previas al 
concurso regional, se les recomienda coordinar las pruebas con el equipo veterinario, para no 
tener que repetirlas. 

- Respecto a IBR, solo podrán participar las ganaderías que estén calificadas con NIVEL 4. 
- Consultar Reglamento del concurso. 

 
Gastos de asistencia: 
- 300€ por ganadería asistente, con un mínimo de 3 animales. Si son menos, 100€ por cada animal. 
- 21€ por ternera o novilla y 42€ por vaca en concepto de ayuda a la preparación y transporte de los 

animales.  
Para el pago de las dietas se tendrán en cuenta los animales que salgan a pista. 
 
La Organización contrata un seguro tipo de ganado que cubra los accidentes que puedan suceder 
durante la carga, descarga y traslado de los mismos. La comunicación de estos accidentes debe 
realizarse dentro de las 24 horas posteriores al accidente. 
 
PROGRAMA  
Concurso: secciones de Terneras y Novillas, desde las 11:00 h. 
Concurso: secciones de Vacas en lactación y grupos, desde las 16:00 h. 

 
PARA MANEJAR EN PISTA ES NECESARIO PANTALÓN BLANCO Y CAMISA BLANCA 

Concurso Regional de Cantabria 2022 de Ganado Vacuno Frisón  
“XXVI Memorial José Ruiz Ruiz” 

Mercado Nacional de Ganados “Jesús Collado Soto” 
TORRELAVEGA, 10 de septiembre de 2022 


